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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00892/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por una persona de manera anónima en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 01070/SF/IP/2019, mediante la cual requirió: 
“Solicito copia certificada de cada una de las estimaciones autorizadas y tramitadas para su pago, de los Contratos de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Números OP-13-0222 y OP-13-0223, así como de sus respectivas facturas, autorizaciones de pagos y estados de cuenta en donde se reflejan los pagos del total de las facturas y en su caso, las transferencias electrónicas.” (Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (Con Costo).
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a la Servidora Pública Habilitada que estimó pertinente, a fin de colmar el derecho de acceso a la información de la particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. En fecha veintidós de enero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos siguientes:
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-280/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (Sic)
Adjuntando a su respuesta dos archivos electrónicos denominados 01070 Dirección General de Inversión.pdf y UIPPE 01070.pdf, mediante los cuales hizo llegar su respuesta, refiriendo que tras una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Inversión, no se había logrado localizar ningún dato sobre la información solicitada.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el seis de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00892/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“Respuesta otorgada a la Solicitud No. 1070/SF/IP/2019.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 
“Se anexan en archivo adjunto.” (Sic)
Adjuntando a dicho formato los archivos electrónicos que a continuación se describen:
1. 2328d98fc444fb753d06e9a64f704f29 (3).pdf: listado en hoja membretada del Gobierno del Estado correspondiente a obras realizadas en el mes de abril de 2016.
2. Oficio 20704000020000S-026-2020.pdf: oficio signado por el Director General de Inversión remitido en respuesta.
3. Oficio 20704003L-1581-2019.pdf: Oficio signado por la Directora General mediante el cual se da respuesta a una solicitud de información similar pero diversa a la que dio origen al presente recurso de revisión.
4. a0dc95aa6ece2866b77200562028aa5f (3).pdf: listado en hoja membretada del Gobierno del Estado correspondiente a obras realizadas en el mes de junio de 2015.
5. 1beab07b3298bc2f02e3f47b30b26e28 (7).pdf: listado en hoja membretada del Gobierno del Estado correspondiente a obras realizadas en el mes de diciembre de 2014.
6. RR 06022020.docx: Escrito con las manifestaciones esgrimidas por EL RECURRENTE en relación a la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO.
V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha seis de febrero de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha doce de febrero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinte de febrero de dos mil veinte, rindió el Informe Justificado correspondiente, mismo que al actualizar el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia, fue puesto a disposición del solicitante; motivo por el cual se omite su inserción en el presente apartado. 
Por su parte, EL RECURRENTE fue omiso en rendir las manifestaciones que a su derecho convinieran. 
VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha tres de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha uno de abril de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO mediante correo electrónico institucional hizo llegar a esta Ponencia Resolutora un alcance al Informe Justificado; mismo que se inserta a continuación:
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IX. En fecha veinticuatro de abril de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintidós de enero de dos mil veinte; sí, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintitrés de enero al trece de febrero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco, veintiséis de enero, uno, dos, ocho y nueve de febrero de dos mil veinte; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el seis de febrero de  dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 

(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre que lo hiciera identificable; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”

(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO en copia certificada con costo cada una de las estimaciones autorizadas y tramitadas para el pago de los contratos de obra pública a precio unitario y tiempo de terminado números OP-13-0222 y OP-13-0223, así como las respectivas facturas, autorizaciones de pago y estados de cuenta en donde se reflejan los pagos del total de las facturas y en su caso las transferencias electrónicas.
Así, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO indicó que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Inversión no se encontró información relacionada con los contratos solicitados.
Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación doliéndose de lo siguiente:
“…PRIMERO. Derivado de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública de mérito, se advierte que la misma no se sustentó en la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, ya que únicamente se limitó a enunciar que no se encontró información relacionada con los contratos en comento; siendo que, no tengo la certeza que se hubiera turnado el requerimiento de información a las diferentes áreas competentes para tener la información dentro de sus archivos.

Lo anterior, trasciende en una afectación a mi derecho de acceso a la información pública, ya que, la búsqueda de información en comento de ninguna forma se advierte que hubiese sido exhaustiva ni razonable, es decir, no garantiza que se llevaron a cabo todas las gestiones necesarias para atender la solicitud de acceso presentada. Lo anterior, en observancia de lo establecido en los artículos 53, fracción IV, 59, fracciones I y II y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…

CUARTO. Finalmente, del análisis de la respuesta que me fue notificada en la vía primigenia, no pasa desapercibido que con dolo y/o mala fe el servidor público habilitado (suplente) de la Dirección General de Inversión de la Secretaria de Finanzas, proporciona la respuesta derivado de un contrato incorrecto; se dice lo anterior, toda vez que, de la lectura del oficio número 20704000020000S/026/2020, fechado el veinte de enero de dos mil veinte, al transcribir el contenido de mi solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa, lo hace de manera incorrecta sustituyendo el contrato de obra pública OP-13-0222 por OP-13-2022.

Lo anterior, se puede entender que trasciende al sentido de la respuesta otorgada, ya que la misma se encuentra basada en una búsqueda de información que no fue requerida, siendo absoluta responsabilidad del servidor público habilitado y de la Unidad de Transparencia.

Se dice todo lo anterior, en virtud de que en cualquier periferia del procedimiento de acceso a la información en que se dio trámite a mi solicitud de acceso a la información, existen diversas irregularidades y desatenciones que se traducen en transgresiones a mi derecho humano de acceso a la información pública haciendo opaca la posibilidad de conocer toda la documentación que da sustento del ejercicio de los recursos públicos relacionados con las obras públicas de mérito…” (Énfasis añadido)
Aunado a que, adjuntó los documentos descritos en el Resultando IV de la presente resolución; mismos que al ser de conocimiento de las partes se omite su inserción en el presente apartado a fin de evitar repeticiones innecesarias. 
Debiendo destacar en este punto que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado modificó su respuesta indicando que derivado de una nueva búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la Dirección General de Inversión y con la documentación anexada por el solicitante al momento de interponer el recurso de revisión objeto de estudio, se localizó un oficio signado por un servidor público del que se desconoce su cargo y del que se desprende que la información requerida forma parte de la auditoria número 493 denominada “Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, auditoría financiera y de cumplimiento practicada por la Auditoría Superior de la Federación al Gobierno del Estado de México.
Motivo por el cual, con fundamento en el artículo 3, fracción XI y XXXIII, 129 140, fracción V inciso 1 de la Ley de la materia clasificó la información como reservada la referente a las facturas y autorizaciones de pago de los contratos OP-13-0222 y OP-13-0223. Por su parte es de señalar que EL RECURRENTE fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera.
Posteriormente, mediante alcance al Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO el Titular de la Unidad de Transparencia indicó que el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Inversión, mediante el oficio 20704000020000S/186/2020, adjuntó 995 copias certificadas de las estimaciones autorizadas y tramitadas para el pago de los contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo de terminado números OP-13-0222 y OP-13-0223, así como su documentación soporte misma que puso a disposición del hoy RECURRENTE en el módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Finanzas, previa cita concertada en el teléfono (722) 1678180, en las oficinas ubicadas en la calle de Lerdo Poniente, número 300, Palacio de Gobierno, segundo piso, puerta 360, Colonia Centro, Toluca, México, previo pago de los derechos conforme a lo dispuesto en los numerales 174, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  municipios y 73, fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, mediante la obtención del formato universal de pago correspondiente.
Hechas las precisiones anteriores, esta Ponencia Resolutora considera pertinente señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, mediante Informe Justificado y el alcance al mismo; por lo que, ante tales pronunciamientos se arriba a la conclusión de que genera, posee y administra la información requerida por el particular.
En este contexto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que es competente para generarla, poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez apuntado lo anterior, este Instituto analizó los argumentos vertidos por EL SUJETO OBLIGADO en el alcance al Informe Justificado y advirtió que la consideración de constreñir al particular a pagar los derechos correspondientes para allegarse de la información carece de una debida fundamentación y motivación.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Lo anterior es así, puesto que el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el acceso a la información debe otorgarse en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante y que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Por su parte, el diverso artículo 165 de la Ley Sustantiva prevé que la información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo, sin que se entienda como reproducción la elaboración de la misma.
A su vez, el artículo 166 de la legislación en cita dicta que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
En esa virtud, no se omite señalar que la Unidad de Transparencia debe tener disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Así las cosas, si los solicitantes no acuden a recibir la información, dentro de los plazos establecidos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la misma. 
Ahora bien, de ser el caso que el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión.
Así, en este caso en particular, es claro que la Unidad de Transparencia no cumplió con lo descrito en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que, si bien es cierto, mediante alcance al Informe Justificado refirió que la información solicitada constaba de 995 fojas en copias certificadas y las puso a disposición del solicitante para que previo pago de los derechos de reproducción por la información EL RECURRENTE pudiera tener por colmado su derecho de acceso a la información; sin embargo, también resulta cierto que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en indicar al solicitante la fecha y hora cierta para la entrega de la información transgredió el derecho de acceso a la información ejercitado, de ahí que el alcance al Informe Justificado carezca de una debida fundamentación y motivación.
Consecuentemente, este Instituto estima que lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información solicitada, en versión pública, en la modalidad elegida por el particular, sin costo (toda vez que ya acreditó el pago respectivo); por lo que, es necesario que indique el lugar, fecha, hora y servidor público que entregará las copias certificadas al RECURRENTE, debiendo tener disponible la información por al menos 60 días hábiles.
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo ya expuesto, el Pleno de este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas, toda vez que, EL RECURRENTE manifestó que le fue entregada la respuesta con dolo y mala fe, violentando su derecho de acceso a la información, manifestaciones subjetivas de las que este Órgano Garante no puede emitir un pronunciamiento al no encontrarse facultado de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de la materia; por ello, conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción I del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y en su caso ordenarle la entrega de la información que ha quedado precisada en el presente considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 00892/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución y haga entrega al RECURRENTE, en Copias Certificadas sin costo, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
“Las estimaciones autorizadas y tramitadas para el pago de los Contratos de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Números OP-13-0222 y OP-13-0223, así como la documentación soporte consistente en las facturas, autorizaciones de pagos y estados de cuenta en donde se reflejan los pagos y en su caso, las transferencias electrónicas, consistentes en las 995 fojas señaladas en el alcance al Informe justificado remitido por EL SUJETO OBLIGADO.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.
A efecto de dar cumplimiento respecto de la modalidad de entrega, EL SUJETO OBLIGADO deberá indicar el lugar, fecha, hora y nombre del servidor público que entregará las copias certificadas al RECURRENTE.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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ESTADO DE MExico

2020, “Afo de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”

Toluca de Lerdo, Estado de Meéxico,
a 23 de mazo de 2020
Oficio No. 207040000200008/186/2020.

LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS.
PRESENTE:

En alcance al oficio 207040000200005/104/2020 y derivado del Recurso de Revisién nimero
00892/INFOEM/IP/RR/2020,

En alcance a mi similar con nimero 207040000200005/104/2020, mediante el cual solicita se
proporcione informacion necesaria que senvird de soporte para la elaboracin del informe
én nimero 00892/INFOEM/IP/RR/2020, en contra de Ia
respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la informacion piblica con nimero de
expediente 01070/SFIIPI2019, bajo el principio de méxima publicidad, se ponen a
disposicion del solicitante, en el Médulo de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
de la Secretaria de Finanzas, ito en Lerdo Pte. 300, Palacio de Gobierno, segundo piso, puerta
360, Colonia Centro, Toluca, México, previa cita concertada en el teléfono (722) 167 8180, las
copias certficadas de las autorizaciones de las OP-13-0222 y OP-13-0223, consistentes en
995 fojas (divididas en 2 legajos, uno de 462 fojas y otro de 533) previo pago de derechos
mediante la obtencién del FORMATO UNIVERSAL DE PAGO, que se encuentra disponible en
el siguiente enlace electrénico:

justificado del Recurso de Revi

Para cuya obtencion debers dar clic en el circulo denominado "Pago de Derechos’; seleccionar

Tools
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respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la informacion piblica con nimero de
expediente 01070/SFIIPI2019, bajo el principio de méxima publicidad, se ponen a
disposicion del solicitante, en el Médulo de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
de la Secretaria de Finanzas, ito en Lerdo Pte. 300, Palacio de Gobierno, segundo piso, puerta
360, Colonia Centro, Toluca, México, previa cita concertada en el teléfono (722) 167 8180, las
copias certficadas de las autorizaciones de las OP-13-0222 y OP-13-0223, consistentes en
995 fojas (divididas en 2 legajos, uno de 462 fojas y otro de 533) previo pago de derechos
mediante la obtencién del FORMATO UNIVERSAL DE PAGO, que se encuentra disponible en

Sign = Comment

el siguiente enlace electrénico

Para cuya obtencion debers dar clic en el circulo denominado "Pago de Derechos’; seleccionar

Ia opcion *Acceso a la Informacién* donde se visualizaré el un formulario que deber requisita
posteriormente en el rubro *Sujeto Obligado” seleccionar Secretaria de Finanzas, después en
el apartado denominado *Servicios” dar clic en el mend desplegable “Tipo” seleccionar “copias
& informacion’, dar clic en el meni desplegable “Concepto” y seleccionar la opcién “Copias &
informacién” y en el concepto seleccionar “Por la expedicion de copia certificada Tra hoja’,
en el campo de "Cantidad, ingresar el nimero 1 y dar clic en "Agregar’; nuevamente
eccionar el rubro “Concepto® y elegir la opcion “Por la expedicién copia certificada por

hoja subsecuente’, en el campo de "Cantidad”, ingresar el nimero 994 y dar clic en
‘SECRETARIA DE FINANZAS.
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y PRESUPUESTO

col. Lo stado do Mo
2)625 0¢ 65, 25 04 98

aqregar, aparecers el importe a pagar y deber dar clc en el icono *Siguiente’; se desplegara

la ventana “Formulario de Pago Estatal", en el submend *Pago en ventanilla” podré imprimir
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aqregar, aparecers el importe a pagar y deber dar clc en el icono *Siguiente’; se desplegara
la ventana “Formulario de Pago Estatal’, en el submend “Pago en ventanilla” podra imprimir
su FORMATO UNIVERSAL DE PAGO" dando clic en la leyenda “Importante: imprima su formato
para tener el soporte documental completo del pago que realiza” dar clic en imprimir y
posteriormente realizar el pago en las instituciones bancarias o establecimientos sefialados
en el propio formato, para el caso en que desee realizar el pago en linea podra hacerlo dando
dlic en el mend asf denominado.

Ahora bien y dado que la documentacion a entregar contienen datos personales, con
fundamento en lo dispuesto por los artculos 3 fracciones IX, XI, XX, XX, XXX, y XKXIX, 24
fraccion VI, 49 fraccién VIIl, 59 fraccion V, 132 fraccién 1, 137, 140, 143 fraccion | y 149 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios; 1
y 4 fraccion X| de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados
del Estado de México y Municipios; en concordancia con los ordinales Primero, Séptimo
fraccion | y Trigésimo Octavo fraccion’, de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacin y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones
Pablicas emitidos por ¢l Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
Ia Informacion Pablica y Proteccién de Datos Personales, solicito se someta al Comité de
Transparencia la clasificacion como confidencial de los datos personales contenidos en
los documentos requeridos, relaivos a: nimeros telefGnicos particulares, domicilio particular,
correos electrénicos personales, Clave Unica de Registro de Poblacién, nimero de credencial
para votar, Registro Federal de Contribuyentes, nimeros de cuentas bancarias, asi como las
firmas y fotografias que aparecen en los mismos, toda vez que de proporcionarse esta
informacién se tendria acceso no autorizado a informacion pérsonal, o que implicaria
transgresion a o dispuesto en el artculo 16 de la Constitucidn Poltica de los Estados Unidos
Mesicanos,

Sin otro particular, aprovecho el conducto para enviarle un cordial saludo,

©OFe o e |C o]
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fundamento en lo dispuesto por los articulos 3 fracciones IX, XI, XX, XXI, XXXl y XXX, 24
fraccién VI, 49 fraccién VIl 59 fraccion V, 132 fraccion 1, 137, 140, 143 fraccion |y 149 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de Mexico y Municipios; 1
y 4 fraccion X1 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados

Sign = Comment

del Estado de México y Municipios; en concordancia con los ordinales Primero, Séptimo
fraccion | y Trigésimo Octavo fraccion’, de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacin y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones
Pablicas emitidos por ¢l Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
Ia Informacion Pablica y Proteccién de Datos Personales, solicito se someta al Comité de
Transparencia la clasificacion como confidencial de los datos personales contenidos en
los documentos requeridos, relaivos a: nimeros telefGnicos particulares, domicilio particular,
correos electrénicos personales, Clave Unica de Registro de Poblacién, ndmero de credencial
para votar, Registro Federal de Contribuyentes, nimeros de cuentas bancarias, asi como las
firmas y fotografias que aparecen en los mismos, toda vez que de proporcionarse esta
informacién se tendria acceso no autorizado a informacion pérsonal, o que implicaria
transgresion a o dispuesto en el artculo 16 de la Constitucidn Poltica de los Estados Unidos
Mesicanos,

Sin otro particular, aprovecho el conducto para enviarle un cordial saludo,

ATENTAMENTE

LIC. JULIO DAVID PEDRAZA ROLDAN
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO SUPLENTE
DE LA DIRECCION GENERAL DE INVERSION
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Recurso de Revision: 00892/INFOEM/IP/RR/2020
Recurren
Sujeto Obligado: Secretaria de Finanzas.

Asunto: Se remite alcance al informe justificado.

EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Rodolfo Esteban Rivadeneyra Heméndez, en mi carécter de Titular de a Unidad de Transparencia
de la Secretaria de Finanzas; con el debido respeto, comparezco para exponer lo siguiente:

En aloance al informe justificado, que fue notificado via el Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), en fecha veinte de febrero el que transcurte, en el expediente al rubro
citado, y atendiendo a la informacion requerida por el solictante, le comento que el servicor publico
habitado suplente e la Dieccion General de Inversién, mediante el oficio
207040000200008/186/2020, reritic 995 copias certificadas de las estimaciones
autorizadas y tramitadas para su pago, de los Gontratos de Obra Piblica a Precios Unitarios y
Tiempo Determinado Nameros OP-13-0222y OP-13-0223, asf como su documentacion soporte,
misma que se pone a disposicion del recurtente en el Mduo de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas previa cita
concertada en @ teléfono (722) 167 B1 80, sito en Lerdo Poriente, nimero 300, Palacio de
Gobierno, s6gundo piso, puerta 360, Colonia Centro, Toluca, México, previo pago de derechos
conforme a o dispuesto en los articulos 174 fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a
Informacién Publica del Estado de México y Municipios y 73 fraccion | del Cédigo Finandiero el
Estado de México y Municipios, mediante la obtencién del Formato Universal de Pago, aue se
encuentra disponible en el siguiente enlace electronico:

Para cuya obtencién deberé dar ciic en el ciroulo denominado *Pago de Derechos™; seleccionar 2
opcién *Acceso a la Informacion’ donde se visualizard el un formulario que deberé requisita;
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autorizadas y tramitadas para su pago, de los Contratos de Obra Publica a Precios Unitarios y
Tiempo Determinado Nameros OP-13-0222 y OP-13-0223, asi como su documentacion soporte,
misma que se pone a disposicion del recurrente en el Mdulo de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas previa cita
concertada en el teléfono (722) 167 81 80, sito en Lerdo Poniente, nimero 300, Palacio de
Gobierno, segundo piso, puerta 360, Colonia Centro, Toluca, México, previo pago de derechos
conforme a lo dispuesto en los articulos 174 fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios y 73 fraccion | del Codigo Financiero del
Estado de México y Municipios, mediante la obtencion del Formato Universal de Pago, que se
encuentra disponible en el siguiente enlace electronico:

Sign = Comment

hittps:/si

Para cuya obtencién deberé dar ciic en el ciroulo denominado *Pago de Derechos™; seleccionar 2
opcién *Acceso a la Informacion’ donde se visualizard el un formulario que deberé requisita;
posteriormente en el rubro “Sujeto Obligado” seleccionar Secretaria de Finanzas, después en el
apartado denominado *Senvicios” dar olic en el ment: desplegable “Tipo" seleccionar “copias &

'SECRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INFORMAGION, PLANEAGION, PROGRAMACION Y EVALUAGION

Lorao ponionto i, 200, puota 345, ol Genve P 59000, Toluea, Estado o Méxic,

01 (722)278 0066

GoBERNO DEL
ESTADO DE MeXiCo =

3

“2020. Ao de Laura Méndez de Cuenca; emblema dela mujer Mexiquense™

informacion’, dar cic en el menu desplegable "Concepto® y seleccionar la opcion “opias &
informacién” y en el conceplo seleccionar “Por a expedicion de copia certfcada 1ra hoja’, en el
campo de “Cantidad", ingresar el nimero 1 y dar clic en "Agregar*; nuevamente seleccionar el
rubro_*Concepto” y elegir la_opcién "Por la_expedicion_copia_certficada _por cada_hoia
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2020 Ao de Laura Wendez de Cuenca; emblema dela mujer Mexiquense™

informacion’, dar cic en el menu desplegable "Concepto® y seleccionar la opcion “opias &
informacién” y en el conceplo seleccionar “Por a expedicion de copia certfcada 1ra hoja’, en el
campo de “Cantidad", ingresar el nimero 1 y dar clic en "Agregar*; nuevamente seleccionar el
rubro *Concepto” y elegir la opcion "Por la expedicion copia certiicada por cada hoja
subsecuente”, en el campo de “Cantidad”, ingresar el niimero 994 y dar clc en agregr, apareceré.
@l importe a pagar y deberd dar clc en el icono “Siguiente”; se desplegaré la ventana "Formuiario
e Pago Estatal’, en el subment *Pago en ventanila” podra imprimi su FORMATO UNIVERSAL
DE PAGO" dando cic en la leyenda ‘Importante: Imprima su formato para tener el soporte
documental completo del pago que realiza” dar ciic en imprimir y posteriormente realizar el pago
en las instituciones bancarias o establecimientos sefialados en el propio formato, para el caso en
que desee realzar el pago en linea pocré hacerlo dando cli en el menti asf denominado.

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Tolucgs@Terdo, Mgxico & 25 de marzo de 2020

ATENTAMENTE

RODOLFOIESTEBAN RVADENEYRA HERNANDEZ
TITULARQE £A UMIBAD/JE TRANSPARENCIA
DE LYSECRETARIA DE FINANZAS

Gop. Activomiutaro

©OFe o e |C o]

[m] B e a0 ]





image1.png
i1 Analisis de datos proporcionados para la solicitud - Google Chrome: = P
& saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/303052.page

e A e AT e
I'Infeem SATMEX

‘Sistema do Accoso  la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @inicio @ salir [vceAY1020]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Tumos Respuestas

Folidel Tumo Fens S Tedo AcmvorAdumos  Edo  Feons Folode Respuesta Texto Archivos Aduntos
st

cworsmemTseoon v Do Vazma o o [EJor070ovecsivn Genrtse s
e

ACAclaracién  ARC Respuesta Aclaracion por of Ciudadano P -Prérroga Solicitada  PA-Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Insttuto da Transparencia, Acoeso a Informacién Pdblica yProteccién de Datos Personsles dl Estado de México y Muricipios
Dudes o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2201880





image9.jpeg




image10.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




